
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, tres de octubre de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

  

 

                            
 

                                   
                               Correspondió por reparto a esta agencia judicial 

conocer de demanda Jurisdicción voluntaria de LICENCIA PARA 

LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 

promovida por JOSÉ ORLANDO GAITÁN y BEATRIZ ELENA 

BUSTAMANTE JIMÉNEZ. 

    

          Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que gobiernan la materia, se avizora ajustada a derecho, por 

lo tanto, se ordenará su admisión e impartirle el trámite de rigor. 

 

                         Así entonces el JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

     

 

RESUELVE 

 

 

         PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de LICENCIA 

PARA LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

INEMBARGABLE promovida por JOSÉ ORLANDO GAITÁN y BEATRIZ 

ELENA BUSTAMANTE JIMÉNEZ. 

    

PROCESO:  Licencia para levantamiento de patrimonio 

de familia inembargable 

INTERESADOS: José Orlando Gaitán Beatriz Elena 

Bustamante Jiménez 

NIÑO:                        Sara Gaitán Bustamante 

RADICADO:       05001-31-10-011-2023-00503-00 

INSTANCIA:      Única 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 764 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda cumple con los 

requisitos formales 

DECISIÓN:        Admite demanda 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

          SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

indicado en el Título Único, Capítulo Primero, artículo 578 y ss., del C.G.P, 

esto es, el proceso de Jurisdicción Voluntaria. 

 

                              TERCERO: En atención al artículo 55 del C. G del P, y 

toda vez que existe conflicto de intereses entre la NNA SARA GAITÁN 

BUSTAMANTE y sus representantes legales, se DESIGNA como curador 

ad litem de la menor al abogado DAIRO FRANCISCO OCHOA BLANDÓN 

quien se localiza en la calle 77 sur N° 35 A – 71 Sabaneta, celular 

3004286161, correo electrónico daifob@gmail.com a quien se le notificará 

y se le correrá traslado de la demanda por un término de 10 días. 

 

          Para el efecto se le fijará como gastos de curaduría al 

curador ad – litem designado, la suma de $400.000 los que serán 

cancelados por los interesados; se previene al abogado designado que, en 

caso de que el despacho acceda a la pretensión de otorgar la licencia, por 

economía procesal será nombrado como curador Ad hoc. 

 

                               CUARTO: NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO de la 

demanda personalmente por secretaría, a la Defensora de Familia y al 

representante del Ministerio Público. 

 

                               QUINTO: RECONOCER personería judicial a la 

abogada MANUELA CASTAÑO VILLA, en los términos del poder 

conferido.  

 

 

                         NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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